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ACTA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

Sesión ordinaria 
Jueves 16 de abril de 2026 (12:00 – 15:00) 

  
Asistieron los profesores Fanni Muñoz (decana de la Facultad de Ciencias 

Sociales), Gabriel Rodríguez (jefe del Departamento Académico de Economía), 

David Sulmont (jefe del Departamento Académico de Ciencias Sociales), Rosa 

Alayza, Gisela Cánepa, Augusto Castro, Manuel Dammert, Alejandro Diez, 

Mayte Dongo, José Carlos Silva y José Tavera; y los estudiantes Sophia Huamán 

y Camila Vega. Participaron también Mateo Quiroz, representante del Centro 

Federado de Ciencias Sociales y José Luis Rosales, Secretario Académico de la 

Facultad. 

 

I. Agenda 

 

1. Aprobación del acta de marzo 

2. Modificaciones de los planes de ECO y RRII 

3. Modificaciones de notas 2025-2 

4. Cambios Reglamento de CCSS 

5. Situación de la titulación 

6. Aprobación Fondo por Resultados 1 

 

II. Desarrollo de la sesión 

 

1. Aprobación del acta de marzo 

Los consejeros aprobaron por unanimidad el acta de marzo. 

 

2. Modificaciones ECO y RRII 

Los consejeros aprobaron las propuestas de modificación de las carreras de 

Economía (propuesta M002824) y Relacione Internacionales (propuesta 
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M002849), que de ser aprobadas por el vicerrectorado académico entrarían en 

vigencia el semestre 2026-2. 

 

3. Modificaciones de notas 2025-2 

Los consejeros aprobaron las siguientes modificaciones de notas para el 

semestre 2025-2:  

 

a. Curso: 1REI30 H0001 PRÁCTICAS PRE-PROFESIONALES EN 

RELACIONES INTERNACIONALES  

Justificación: Se aprobaron los documentos que acreditan las prácticas luego 

del cierre institucional  

Código de alumno  Nota final  

20211702    APROBADO  

 

b. Curso: POL210 H0789 MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIA 

POLÍTICA    

Justificación: Omisión de nota de tarea académica por situación por la que 

atravesó el estudiante y que sustentó una reprogramación que se desarrolló 

luego de concluidas las evaluaciones finales del ciclo. 

Código de alumno  Nota final  

20220381    17  

 

c. Curso: 1ECO13 H0522  ÉTICA Y ECONOMÍA    

Justificación: Recalificación del examen final, luego del cierre institucional. 

Retraso del docente por encargos de la universidad fuera del país.   

Código de alumno  Nota final  

20166079    11  

  

Los consejeros indicaron al secretario académico que envíe una comunicación 

a los docentes de los cursos de las modificaciones b y c, recordándoles que las 

recalificaciones y las modificaciones de notas deben resolverse dentro del ciclo 
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en el que el estudiante llevó el curso. De no ser factible, deben hacerlo lo más 

pronto posible luego de iniciado el nuevo semestre como parte de sus 

obligaciones como docentes. 

4. Cambios en reglamento de CCSS 

Los consejeros revisaron el documento de la propuesta de cambios e indicaron 

reformularlo, concentrando los cambios por artículo y presentándolos junto con 

los artículos actuales para facilitar la lectura de las modificaciones. Asimismo, 

solicitaron subir la propuesta de cambios a la plataforma de intranet con 

antelación, para que puedan revisarla y discutirla en la siguiente sesión ordinaria 

de mayo. 

 

5. Situación de la titulación 

El secretario académico presentó el estado de la titulación, entre el 2022 y el 

2025, para la Facultad en general y para cada una de las carreras. El número de 

grados ha subido en el último año gracias al esfuerzo de las distintas carreras y 

áreas de la Facultad involucradas, que han afinado y coordinado el seguimiento 

a los expedientes, entre otras mejoras. Se identificó como puntos a seguir 

trabajando el seguimiento a los docentes lectores, que a veces tardan mucho en 

aprobar los documentos; y a los egresados, que demoran en resolver las 

correcciones ya sea de contenido o de formato. Los consejeros sugirieron poner 

plazos para cada uno de los momentos del proceso y agruparlos en un 

flujograma para un mejor seguimiento. Los consejeros indicaron también que es 

importante transformar los datos brutos sobre el número de tesis sustentadas 

por año en índices de titulación, que ponderan estos datos en relación con el 

número de egresados. 

 

6. Aprobación Fondo por Resultados 1 

La decana presentó los siete proyectos del Fondo por Resultados N°1 que fueron 

presentados de manera oportuna y aprobados ya por las instancias centrales 

correspondientes. La decana explicó que este año el proceso de revisión ha sido 
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más minucioso y que la Facultad tuvo que resolver algunas observaciones para 

la aprobación de las iniciativas propuestas. Un proyecto importante en este 

conjunto es el de empleabilidad, tema que se trabajará con fuerza este año. 

La decana informó también que se solicitó una ampliación de la 

asignación presupuestal anual y que fue aprobada parcialmente por las 

autoridades centrales. 

 

No habiendo otros puntos a tratar se levantó la sesión. 

 

 

 


